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ACTA DE CONSIGNACIÓN DE LAS DECISIONES ADOPTADAS POR EL 
ACCIONISTA ÚNICO DE LA SOCIEDAD MORGAN STANLEY S.V., S.A.U.  

En Frankfurt, el 7 de enero de 2021, el accionista único de Morgan Stanley S.V., S.A.U. (“MSSV”), 
esto es, Morgan Stanley Europe SE (“MSESE”), titular de acciones representativas del 100% del 
capital social de MSSV, por medio de sus representantes en este acto, adopta, al amparo de lo 
previsto en el artículo 15 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, (la “Ley de Sociedades de Capital”), las siguientes 

DECISIONES 

1 APROBACIÓN, COMO BALANCE DE FUSIÓN, DEL BALANCE DE SITUACIÓN 
DE MSSV CERRADO EL 30 DE JUNIO DE 2020 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles (la “LME”), MSESE aprueba sin 
reserva alguna, como balance de fusión de MSSV, el balance de situación cerrado a 30 de 
junio de 2020 (el “Balance de Fusión”) y que fue formulado por el Consejo de 
Administración en su reunión del 9 de septiembre de 2020.  

Se adjunta como Anexo 1 a la presente Acta copia del Balance de Fusión. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la LME, se hace constar que el Balance de 
Fusión ha sido objeto de verificación por parte de Deloitte, S.L., auditor de MSSV, con fecha 
25 de noviembre de 2020, informe que se acompaña al Anexo 1 y que ha estado (y está) 
disponible en la página web de MSSV en los términos previstos en el artículo 39 de la LME.  

2 APROBACIÓN DEL PROYECTO COMÚN DE FUSIÓN RELATIVO A LA FUSIÓN 
MEDIANTE LA ABSORCIÓN DE MSSV POR PARTE DE MSESE 

2.1 Redacción, aprobación y suscripción del Proyecto de Fusión 

De conformidad con los artículos 30, 31 y 49.1 de la LME, todos los miembros de los 
Consejos de Administración de MSESE y MSSV (las “Sociedades Fusionadas”) 
redactaron y suscribieron, el 18 de agosto de 2020 en el caso del Consejo de Administración 
de MSESE, y el 9 de septiembre en el caso del Consejo de Administración de MSSV, el 
proyecto común de fusión (el “Proyecto de Fusión”) relativo a la fusión transfronteriza 
intracomunitaria en virtud de la cual MSESE absorberá a MSSV (la “Fusión”). 

De acuerdo con lo establecido en el Proyecto de Fusión, se hace constar que, una vez que 
MSSV estuviese directa e íntegramente participada por MSESE, la Fusión se llevaría a cabo 
al amparo del régimen establecido en el artículo 49.1 de la LME al tratarse de una fusión 
por absorción de una sociedad íntegramente participada, y al amparo de los artículos 54 y 
siguientes de la LME, por tratarse de una fusión transfronteriza intracomunitaria. El 27 de 
noviembre de 2020, MSSV pasó a estar directa e íntegramente participada por MSESE. 
Como consecuencia de ello: 

(a) el Proyecto de Fusión no incluye las menciones 2ª (tipo de canje) y 6ª (fecha a partir 
de la cual los titulares de las nuevas acciones tienen derecho a participar en las 
ganancias sociales) del artículo 31 de la LME; 
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(b) los Consejos de Administración de las Sociedades Fusionadas emitieron un informe 
conjunto sobre el Proyecto de Fusión según lo previsto en los artículos 122e y 8 de 
la Ley de Transformaciones Alemana (Umwandlunggsgesetz - “UmwG”) y los 
artículos 33, 49.1.2º y 60 de la LME; 

(c) no es necesaria la intervención de expertos independientes para la emisión del 
informe sobre el Proyecto de Fusión que prevé el artículo 34 de la LME;  

(d) MSESE, como sociedad absorbente, no aumentará su capital social como 
consecuencia de la Fusión; y 

(e) de conformidad con el artículo 49.1.4º de la LME, no resultaría necesaria la 
aprobación de la Fusión por parte de la junta general de MSSV, como sociedad 
absorbida, al tratarse de una fusión en que la sociedad absorbente es titular de 
forma directa de la totalidad de las acciones en que se divide el capital social de la 
sociedad absorbida. No obstante, en este caso la Fusión será aprobada por 
MSESE, como accionista único de MSSV, mediante la decisión tercera consignada 
en este Acta. 

2.2 Publicidad del Proyecto de Fusión 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 32.1 de la LME, el Proyecto de Fusión consta 
insertado en la página web corporativa de MSSV 
(http://www.morganstanley.com/about/offices/spain.html) desde el 16 de noviembre de 
2020. El hecho de la inserción del Proyecto de Fusión en dicha página web corporativa fue 
asimismo publicado en el Boletín Oficial del Registro Mercantil del 30 de noviembre de 2020, 
con expresión de la página web y la fecha de su inserción. 

Asimismo, según lo dispuesto en el artículo 32.1 de la LME, el Proyecto de Fusión fue a su 
vez depositado en el Registro Mercantil de Madrid, correspondiente al domicilio social de 
MSSV, el 26 de octubre de 2020, siendo este hecho publicado en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil el 3 de noviembre de 2020. 

2.3 Aprobación del Proyecto de Fusión 

MSESE decide aprobar íntegramente, sin reserva alguna, y en los términos en que fue 
redactado, el citado Proyecto de Fusión, copia del cual se adjunta a la presente Acta como 
Anexo 2. 

3 APROBACIÓN DE LA FUSIÓN POR ABSORCIÓN DE MSSV POR PARTE DE 
MSESE, COMO ACCIONISTA ÚNICO DE MSSV 

3.1 Información sobre las modificaciones importantes del activo o del pasivo de las 
sociedades que participan en la Fusión acaecidas entre la fecha del Proyecto de 
Fusión y la presente fecha 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 39.3 de la LME, MSESE, por la presente, renuncia 
a la necesidad de que los respectivos administradores de MSESE, como sociedad 
absorbente, y de MSSV, como sociedad absorbida, en el contexto de la Fusión, comuniquen 
las modificaciones importantes del activo o del pasivo de dichas sociedades que hayan 
podido surgir entre la fecha de redacción del Proyecto de Fusión, es decir, el día 9 de 
septiembre de 2020, y el día de hoy, fecha de aprobación de la Fusión por parte de MSESE, 
accionista único de MSSV. 

http://www.morganstanley.com/about/offices/spain.html
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Asimismo, el accionista único de la sociedad absorbente, es decir, la sociedad de 
nacionalidad alemana Morgan Stanley Europe Holding SE, dejó constancia, mediante 
manifestación expresa realizada el 18 de agosto de 2020, de su renuncia a la necesidad de 
dicha comunicación por parte de los administradores de las Sociedades Fusionadas. Se 
adjunta a estos efectos como Anexo 3 el documento en el que Morgan Stanley Europe 
Holding SE manifiesta que renuncia a recibir la información relativa a las modificaciones 
importantes del activo o del pasivo de MSSV y MSESE por parte de sus administradores en 
los términos del artículo 39.3 de la LME. 

Por lo tanto, dado que todos los accionistas de las Sociedades Fusionadas han acordado 
que no es necesaria la comunicación a los accionistas de la información relativa a las 
modificaciones importantes del activo y del pasivo de dichas sociedades de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 39.3 de la LME, no se incluye consideración alguna al 
respecto en lo relativo a la aprobación de la Fusión por parte de MSESE, como accionista 
único de MSSV. 

3.2 Aprobación de la fusión por absorción de MSSV por parte de MSESE, en los términos 
previstos en el Proyecto de Fusión 

De conformidad con lo previsto en el artículo 40.1 de la LME, MSESE decide aprobar la 
Fusión por absorción de MSSV por MSESE, ajustándose estrictamente al Proyecto de 
Fusión. 

Se hace constar que la Fusión estaba, de conformidad con los dispuesto en el apartado 14 
del Proyecto de Fusión, sujeta al cumplimiento de la siguiente condición suspensiva: o bien 
(i) autorización de la Fusión por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(“CNMV”) de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley del Mercado de Valores 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre de 2015, desarrollado 
por el artículo 19 del Real Decreto 217/2008, de 15 de febrero de 2008, o (ii) confirmación 
de la CNMV de que la Fusión no requiere tal autorización. La CNMV notificó mediante carta 
de fecha 13 de noviembre de 2020 que consideró la Fusión de escasa relevancia y, por 
tanto, innecesario el trámite de autorización de la Fusión, todo ello en los términos descritos 
en dicha carta, copia de la cual se adjunta como Anexo 4. 

Como consecuencia de la Fusión, MSSV se disolverá sin liquidación y todos sus activos y 
pasivos serán transmitidos a MSESE mediante su traspaso en bloque y por sucesión 
universal, de conformidad con lo previsto en la LME y en los términos establecidos en el 
Proyecto de Fusión.  

MSESE reconoce y pone de manifiesto que la documentación relativa a la Fusión ha estado 
(y sigue estando a fecha de la presente) disponible en la web de MSSV, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 39, 60 y concordantes de la LME.  

En cumplimiento de lo dispuesto el artículo 228 del Reglamento del Registro Mercantil, y 
como parte integrante del contenido de este acuerdo de Fusión, se expresan a continuación 
las circunstancias referidas en el precepto indicado y las restantes menciones mínimas 
aplicables del Proyecto de Fusión, de conformidad con los artículos 31, 49.1 y 59.2 de la 
LME. A tales efectos, se reproduce en lo relevante el contenido del Proyecto de Fusión, 
cuyo contenido por la presente se ratifica. 

3.2.1 Identificación de las sociedades participantes en la Fusión 

La denominación de la sociedad absorbente es Morgan Stanley Europe SE, la cual 
es una Societas Europaea con domicilio social en Grosse Gallusstraße 18, 60312, 
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Frankfurt am Main, Alemania, inscrita en el Registro Mercantil de la corte local de 
Frankfurt am Main con número de registro HRB 109880. 

El tipo social, denominación social y domicilio social de MSESE no cambiará en el 
transcurso, o como resultado, de la Fusión. 

La denominación de la sociedad absorbida es Morgan Stanley S.V., S.A.U., la cual 
es una sociedad anónima española, constituida de acuerdo con las leyes del Reino 
de España, con domicilio social en Calle Serrano, 55, 28006, Madrid, España, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al Tomo 24989, Folio 1, 
sección 8ª, Hoja M-449968 y provista de número de identificación fiscal A85271740. 

3.2.2 Estatutos de la sociedad absorbente 

Los estatutos de MSESE no serán modificados como resultado de la Fusión, 
manteniéndose en consecuencia plenamente en vigor en su redacción actual. 

Se adjunta copia del texto íntegro de los estatutos de MSESE en vigor como Anexo 
5 a la presente Acta. 

3.2.3 Tipo de canje de la Fusión y, en su caso, compensación complementaria en 
dinero que se prevea, así como fecha a partir de la cual el titular de las nuevas 
acciones tendría derecho a participar en las ganancias sociales y cualesquiera 
peculiaridades relativas a ese derecho 

Tal y como se ha reflejado en el Proyecto de Fusión, MSESE no emitirá acciones a 
cambio de la transmisión de los activos y pasivos de MSSV, ya que la Fusión 
constituye una fusión por absorción de una sociedad íntegramente participada por 
su sociedad matriz. Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 
de la Sección 122c de la UmwG y los artículos 49.1.1 y 49.1.3 de la LME, no será 
necesario determinar el tipo de canje entre las acciones de MSSV y las acciones de 
MSESE. Por la misma razón, de conformidad con el apartado 3 de la Sección 122c 
de la UmwG y los artículos 49.1.1 y 49.1.3 de la LME, no se requieren todas las 
demás especificaciones habitualmente exigidas en relación con la emisión de 
acciones por MSESE como contrapartida de una fusión, incluidos los términos 
propuestos en relación con la asignación de acciones u otros valores de MSESE, o 
la fecha a partir de la cual la tenencia de acciones u otros valores en MSESE dará 
derecho a los titulares a participar en los beneficios. 

3.2.4 Fecha de efectos contables de la Fusión 

Según lo dispuesto en el Proyecto de Fusión, puesto que la aprobación de la Fusión 
por MSESE, accionista único de MSSV, se produce en el año natural 2021 y que la 
Fusión surtirá efectos jurídicos en el año natural 2021, la fecha de efectos contables 
de la Fusión es el 1 de enero de 2021, a las 00:00 horas. A partir de esta fecha, 
todos los actos y operaciones de MSSV se considerarán realizados por cuenta de 
MSESE a efectos contables. 

3.2.5 Derechos que vayan a otorgarse en la sociedad absorbente a los titulares de 
derechos especiales o a los tenedores de títulos distintos de los 
representativos de capital en la sociedad absorbida o las opciones que se les 
ofrezcan 

Ninguna de las Sociedades Fusionadas ha concedido beneficios especiales a los 
accionistas en el sentido de la Sección 122c, apartado 2, nº 7 de la UmwG y del 
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artículo 31.4 de la LME, y no hay más valores que las acciones de las Sociedades 
Fusionadas en el sentido de estas disposiciones. Por lo tanto, en relación con la 
Fusión (i) no se han concedido ni concederán derechos especiales, y (ii) no se han 
propuesto ni propondrán medidas en el sentido de estas disposiciones. 

3.2.6 Incidencia que la Fusión haya de tener sobre las aportaciones de industria o 
en las prestaciones accesorias en la sociedad absorbida y las 
compensaciones que vayan a otorgarse, en su caso, al accionista único de la 
sociedad absorbente 

No existen en MSSV aportaciones de industria (es decir, contribuciones de trabajo, 
industria o servicios profesionales asumidas por accionistas de MSSV frente a 
MSSV como obligaciones accesorias reguladas en los estatutos de MSSV) y no 
tienen las acciones de MSSV ningún compromiso de llevar a cabo prestaciones 
accesorias, todo ello en el sentido del artículo 31.3ª de la LME. En consecuencia, (i) 
la Fusión no afectará a las aportaciones de industria ni a los compromisos de realizar 
prestaciones accesorias, y (ii) no se concederá ninguna compensación en relación 
con los mismos. 

3.2.7 Ventajas de cualquier clase atribuidas en la sociedad absorbente a los 
expertos independientes que hayan intervenido, en su caso, en el Proyecto de 
Fusión, o a los administradores, miembros de órganos de dirección, vigilancia 
o control de las sociedades participantes en la Fusión 

Los miembros de los órganos de administración, gestión, vigilancia o control de las 
Sociedades Fusionadas no gozarán de ninguna ventaja especial en el sentido de la 
Sección 122c apartado 2 nº 8 de la UmwG y los artículos 31.5 y 59.2.1 de la LME. 

De acuerdo con las Secciones 122f, frase 1, 12 apartado 3, 9 apartado 3, 8 apartado 
3, frase 1, de la UmwG y los artículos 31.5, 49.1.2º y 59.2.1ª de la LME, no se 
requiere una auditoría del Proyecto de Fusión ni la presentación de un informe de 
un experto independiente en relación con el Proyecto de Fusión (auditoría de la 
fusión). Por lo tanto, no se conceden ventajas especiales en este contexto. 

3.2.8 Repercusiones de la Fusión en el empleo, el impacto de género en los 
consejos de administración y la responsabilidad social de la empresa  

La Fusión no tendrá ninguna consecuencia para los actuales empleados de MSESE. 

La Fusión tendrá, sustancialmente, las siguientes consecuencias para los 
empleados de MSSV: 

(i) En la fecha en que la Fusión devengue efectiva, las relaciones laborales de 
los trabajadores de MSSV se transmitirán automáticamente a MSESE y 
simultáneamente se cederán a la sucursal en España de MSESE (la 
“Sucursal en España”), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 
del Real Decreto Ley 2/2015, de 23 de octubre de 2015, por el que se 
aprueba el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores, transposición 
española de la Directiva sobre los Derechos de los Trabajadores. Los 
términos y condiciones de empleo no se verán afectados y permanecerán 
inalterados, excepto por el cambio de identidad del empleador, que pasará 
de MSSV a la Sucursal en España. 
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(ii) No se espera que la Fusión tenga ningún impacto negativo en la situación 
del empleo en las Sociedades Fusionadas. 

MSESE es una institución financiera regulada, por lo que su Sucursal en España 
deberá aplicar y cumplir el Reglamento de Retribución Institucional alemán 
(Institutsvergütungsverordnung – IVV) que, entre otras cosas, regula los principios 
sobre retribución variable. 

Ni el órgano de administración ni en el órgano de supervisión de MSESE se verán 
alterados como resultado de la Fusión. Por lo tanto, la Fusión no afectará a la 
composición de los órganos de administración y supervisión de MSESE en términos 
de género. 

La Fusión es una operación intragrupo cuya finalidad es simplemente optimizar y 
simplificar la estructura del Grupo Morgan Stanley. Por lo tanto, no se espera que 
tenga ningún impacto en términos de responsabilidad social corporativa y MSESE 
seguirá desarrollando las actividades que estaba desarrollando en el momento de 
aprobación del Proyecto de Fusión, cumpliendo con los estándares habituales de 
responsabilidad social corporativa. 

3.2.9 Procedimiento de participación de empleados 

No es necesario llevar a cabo un procedimiento de participación de los empleados. 

En el caso de una fusión transfronteriza en el que la sociedad absorbente tiene su 
sede en Alemania, el requisito de implementación de un procedimiento de 
participación de empleados se rige únicamente por la Sección 5 nº 1 a 3 de la Ley 
alemana de Participación de Empleados en Relación con Fusiones Transfronteriza 
("MgVG"). 

Dado que las condiciones establecidas en dichas disposiciones no se cumplen, no 
hay necesidad de implementar un procedimiento de participación de empleados en 
relación con la Fusión: 

(i) No se cumplen los requisitos de la Sección 5 nº 1 de la MgVG, ya que ni en 
MSSV ni en MSESE existe un sistema de participación de los trabajadores 
en el sentido de la Sección 5 nº 1 de la MgVG. 

(ii) No se cumplen los requisitos de la Sección 5 nº 2 de la MgVG porque el 
grado de participación de los trabajadores en MSESE después de la Fusión 
no será menor que en MSESE y MSSV, respectivamente, antes de la Fusión. 
Esto se debe a que, antes de la Fusión, no existía el derecho de participación 
de los empleados ni en MSESE ni en MSSV. 

(iii) Dado que MSESE no está sujeta al derecho de participación de los 
empleados en virtud de las leyes alemanas ni antes ni después de la Fusión, 
las leyes alemanas sobre la participación de los empleados aplicables a 
MSESE después de la Fusión no prevén derechos diferentes a la 
participación de los empleados en Alemania en comparación con otros 
Estados Miembros, por lo que no se cumplen los requisitos previstos en la 
Sección 5 nº 3 de la MgVG. 
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3.2.10 Información sobre la valoración del activo y del pasivo 

La totalidad del activo y el pasivo de MSSV será asumido por MSESE a valor 
contable, según figura en el balance de MSSV a 31 de diciembre de 2020. 

3.2.11 Fecha de las cuentas utilizadas para establecer los términos de la Fusión 

A los efectos del artículo 31.10ª de la LME y de la Sección 122c apartado 2 nº 12 de 
la UmwG, se hace constar que los términos de la Fusión se han determinado sobre 
la base de (i) el balance auditado de MSSV a 31 de diciembre de 2019, y (ii) el 
balance auditado del MSESE a 31 de diciembre de 2019. 

4 RÉGIMEN FISCAL  

MSESE, como accionista único de MSSV, decide optar por la aplicación del régimen 
especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de valores y cambio de 
domicilio social establecido en el Capítulo VII del Título VII (artículos 76 y siguientes) de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades a la Fusión. 

Todos los activos y pasivos de MSSV quedarán afectos a un establecimiento permanente 
de MSESE situado en territorio español. Se procederá a efectuar la oportuna comunicación 
a la Agencia Tributaria en este sentido en tiempo y forma.  

5 DELEGACIÓN DE FACULTADES 

MSESE, como accionista único de MSSV, decide facultar tan ampliamente como en derecho 
sea necesario a todos los miembros del Consejo de Administración de MSSV, así como a 
la Secretaria no consejera, para que cualquiera de ellos, actuando solidariamente y con su 
sola firma, pueda: 

(a) publicar el acuerdo de Fusión, conforme a lo previsto en el artículo 43.1 de la LME, 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en un diario de gran circulación o, si lo 
estima más conveniente, realizar las comunicaciones individuales escritas previstas 
en el artículo 43.2 de la LME; 

(b) en caso de que fuera necesario, negociar, otorgar y suscribir las garantías 
necesarias para garantizar los créditos de los acreedores que se opongan a la 
Fusión, todo ello en los términos previstos en el artículo 44 de la LME; 

(c) elevar a público los anteriores acuerdos, realizando al efecto cuantos actos sean 
necesarios, así como realizar y otorgar cuantos actos o documentos públicos o 
privados sean precisos para proceder a la inscripción en el Registro Mercantil de 
dichos acuerdos y la cancelación registral de los asientos correspondientes, 
otorgando asimismo cuantos documentos públicos o privados de subsanación de 
errores o de modificación o complementarios de los primeros fueran precisos, y 
cuantas escrituras de subsanación fueran precisas para adaptar los anteriores 
acuerdos a la calificación del Registrador Mercantil, pudiendo igualmente solicitar la 
inscripción parcial de los acuerdos adoptados si el mismo no accediera a su 
inscripción total;  

(d) comunicar a la Administración Tributaria la opción por el régimen fiscal establecido 
en el capítulo VII del título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, así como en el artículo 45, párrafo I. B.) 10. del Texto Refundido 
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del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre;  

(e) llevar a cabo cuantos actos o gestiones ante personas privadas o entes públicos 
(tales como, por ejemplo, el Registro de la Propiedad o cualesquiera otros registros) 
de cualquier nacionalidad, sean convenientes o necesarios según la ley aplicable 
para ejecutar, inscribir o comunicar estos acuerdos o sus consecuencias. 

6 APROBACIÓN DEL ACTA 

No habiendo más asuntos que tratar, se aprueba y firma la presente acta por los 
representantes de MSESE en el ejercicio de las competencias de la Junta General, a los 
efectos de lo previsto por el artículo 15 de la Ley de Sociedades de Capital, en el lugar y 
fecha arriba indicados. 

 

EL ACCIONISTA ÚNICO DE MSSV 
 
 

 

____________________________  
Dr. Hanns Christoph Siebold 

En nombre y representación de Morgan 
Stanley Europe SE 

 

 

____________________________  
D. Philipp Lingnau 

En nombre y representación de Morgan 
Stanley Europe SE 

 
  



































































































Diligencia que levanta el Secretario del Consejo de Administraci6n, Dria. Elisabeth Gonzalez
Soler, para hacer constar que tras la formulaci6n del balance al 30 de junio de 2020 y de las
notas explicativas referidas al mencionado balance per los miembros del Consejo de
Administraci6n, sus miembros han procedido a suscribir el presente documento, comprensivo de 
balance y notas explicativas al 30 de junio de 2020, en hojas de papel timbrado, cuya numeraci6n
se detalla en el Anexo adjunto, estampado su firma cada uno de los seriores Consejeros de la
Sociedad en prueba de conformidad, cuyos nombres y apellidos constan en el presente
documento, de lo que doy fe.

El citado documento, que esta extendidos en 40 hojas, de papel timbrado, impresas por una cara,
referenciadas con la numeraci6n 001319495 al 001319534.

Madrid, 24 de noviembre de 2020
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01Pv'er Behrens 
Chairman of the Management Board Member/ 
Presidente del Conseio de Admirnstrac,on 
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gement Board Member/ 

Miembro del ConseJo de Administraci6n 
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SOLICITA 

Que, a efectos de lo dispuesto en el artlculo 226 y concordantes del Reglamenlo del Registro 

Mercantil, teniendo por presentado en debida forma este escrito junto con el Proyecto Comun de 

Fusi6n que lo acompaiia, se slrva admitirlo y, una vez realizada la oportuna calificaci6n, tenga por 

efectuado el dep6sito del Proyecto Comun de Fusi6n que se adjunta y praclicadas las notas 

marginales que correspondan. y comunlque al Regislro Mercantil Central, para su inmediata 

publicaci6n en el Boletln Oficial del Registro Mercantil, el hecho del dep6slto y la fecha en que 

este haya tenido lugar. 

En Madrid, a r5... de octubre de 2020. 

En nombre y representacl6n de 

MORGAN STANLEY S.V., S.A.U.: 

Secretaria no Consejera 
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	(ii) No se espera que la Fusión tenga ningún impacto negativo en la situación del empleo en las Sociedades Fusionadas.
	3.2.9 Procedimiento de participación de empleados
	(i) No se cumplen los requisitos de la Sección 5 nº 1 de la MgVG, ya que ni en MSSV ni en MSESE existe un sistema de participación de los trabajadores en el sentido de la Sección 5 nº 1 de la MgVG.
	(ii) No se cumplen los requisitos de la Sección 5 nº 2 de la MgVG porque el grado de participación de los trabajadores en MSESE después de la Fusión no será menor que en MSESE y MSSV, respectivamente, antes de la Fusión. Esto se debe a que, antes de l...
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